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JOSE V. ALAVA Z. UUVUL. 
NOTARIO SEGUNDO 

CANTON-MANTA 

CONSTITUCION DE LA COMPAFSIA CONSTRUCTORA —LADRILLOS 

Y ARMADOS ”"CONSLADAR SOCIEDAD ANONIMA” OTORGADA POR 

Los SEÑORES JOSE NAZARIO CEDEÑO SOLORZANO, 

INGENIERO ISAAC CLOTARIO  —VELEZ CALDERERO E 

INGENIERO JOSE VICENTE MENDOZA FPALMA.- 

CUANTIA: sí. 20" 000.000,00.- 

Número trescientos setenta y uno í3713).- En la 

ciudad de Manta, cabecera del Cantón  — del sismo 

nombre, Provincia de Manabí, República del 

Ecuador, hoy día viernes cinco de agosto de sil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí José Vicente 

ñiava Zanbraro, Notario Público de este Cantón, 

comparecen los señores: José Nazario Cedeño 

Solórzano, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ejecutivo comercial, residente en esta ciudad de 

Manta, portador de su cédula de ciudadania número: 

trece cero cero cinco ocho dos uno ochoa-cuatro, por 

sus propios derechos; Isaac Clotario Vélez 

Ltalderero, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

Ingeniero Comercial, residente en esta ciudad de 

Manta, portador de su cédula de ciudadania númseroz 

trece cero una cinco tres seis uno seis-tres, por 

sus propios derechos; Ys José Vicente Mendoza 

Palma, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

ingeniero Civil, residente en esta ciudad de Manta, 

partador de su cédula de ciudadania número: trece 

cero uno dos cero cinco tres tres-Ccero, por sus 

propios derechos. Manifiestan además los otorgantes



el haber sufragado en las elecciones del primero de 

mayo del presente años, con el comprobante de 

votación que me presentan y que se devuelve a les 

interesados. Los comparecientes mayores de edad a 

idóneos, legalmente capaces para contratar Y 

obiigarse, a quienes de conocer doy te.- Dichos 

otorgantes con emplia libertad y plero conocimiento 

en - l6s efectos y resultados de esta escritura, ia 

cuál proceden a celebrarls de una manera libre y 

espontánea, se entreger ura minuta para que la 

eleve a instrumento público, cuyo texto es el que 

sigues - 5ERÑOR NOTARIOS En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incluir una más de la 

cual conste el contrato de constitución de una 

COMPAÑIA ANDNIMA, que se celebra con arreglo a las 

estipulaciones siguientes: CLAUYSULA PRIMERA.-— 

COMPARECIENTES.- —Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura de constitución, el señor 

Náazarío Cedeño, ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil casados empresario privado, con 

domicilio en la ciudad de Mantaz el señor Ihgeñniero 

isaac Yéiez. Calderere, ecuatoriano, mayor de edad, 

casados empresario privedo, dosiciliado en  — Manta; 

Ys el señor Vicente Mendoza Palaa, ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, Ingeniera Civil, domiciliado 

en Manta. Todos los comparecientes cuentan con ia 

capacidad civil suficiente cual en derecho se 

Feguiere para contratar y obligarse.  ECLAUSULA 
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SEGUNDA , — MANIFESTACION DE VOLUNTAD . — Los 

comparecientes manifiestan que es su voluntad 

constituir como en efecto constituyen de manera 

definitiva, uña compañía anónima, de nacionalidad 

ecuatoriana, denominada CONSTRUCTORA  —LADRILLOS Y 

ARMADOS "CONSLADAR SOCIEDAD ANONIMA", para 

emprender en las actividades propias de una 

compañia de comercio y repartirse las ganancias 0 

F utilidades que de dichas actividades provengan, con 

sujeción a las normas legales pertinentes, 

especialmente a las previstas por ia Ley de 

Compañías, Código de Comercio y otras Leyes. afines 

a su objeto social y al Estatuto Social que a 

continuación se detalla.- CLAUSULA TERCERA .- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA CONSTRUCTORA 

LADRILLOS Y ARMADOS ”CONSLADAR SOCIEDAD ANONIMA” .- 

CAPITULO  —PRIMEROGO.- Del nombre y nacionalidad, 

domicilio, objeto, y plazo de duración de la 

compañia.-— Artículo primero.” Del nronrnbre Y 

naciaonalidad.- El nosabre con el que se denominará 

la cospañía es el dez CONSTRUCTORA LADRILLOS Y 

ARMADOS  —“CONSLADAR SOCIEDAD ANONIMA", y es una 

  

sociedad anónima de nacionalidad ecuatoriana.-— 

Articulo segundo.- SDonicilio.- El dosicilio 

principal de (la compañia es la ciudad de Manta, 

Provincia de Manabi, República del Ecuador, y por 

resolución de la Junta General de Accionistas podrá 

establecer, suprimir y fundar tantas sucursales 0



agencias coso estise necesarias en otros lugares 

del pales o del extranjero. fÁrtículo tercsrro.-” 

Gbjeto de la compañia. La compañía tiene como 

abeto priocipal: ino.- La explotación en todas sus 

fases. de. ¿la dadustriseide ba construcción y toda 

abra —  . de «dsgenieria : civil, : afquitectónica, 

biarániiaca. y sánitariaj. Dos. El estudio, cñátbtOalo., 

diseño, planificación, contratación y  —constrección 

e. toda clase de cbras coso: edificios, viviendas 

unifaniliares. sultifamiliares,  iocales 

comerciales, construcciones escolares, escenarios 

deportivos, recreativos, urbanizaciones, 

ciudadelas,. sercados, seropuertos, - hospitales, 

iginsias, ceaenteríos, pasos a desnivel, puentez, 

carretras, caminos vecinales; canales de riego, 

presas, ¿sistema de ¡-drerñaje, ' aicentarillados 

sanitarios y pluviales, acuaductos, oleoductos; ys 

e6 general. toda. obra de infraestructuras; Tres. La 

prestación de servicios a personas naturales 0 

juridicas con vequipos,; maquínarias y  asístencia 

tecnica: para las actividades de la constratción:y 

Duatro.- Lacio. deportación, compra-venta y 

distribución directa, a consignación, a comisión, 

  

6 -. representación | de 

  

partes, hiezas Y repuestas 

relacionados con el sector de la ingenisria Civil, 

arquitectónica, sanitaria, aecánica, industridst . 

  

eilichs: - inmeiuiído:.:la terretería. Ai  - coso 
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también la ¡aportación y exportación de toda clase 

de productos de consusoa masivo o de cualquier otra 

indoisa;z Cinco... fctividades - del . comercio 

insobiliario y bienes raices, tales como la compra-— 

venta y —adainistración de toda clase de bienes 

muebles e inmuebles, etcátera. Como consecuencia de 

las actividades. que se acaban de deterainar, la 

cuapañia efectuará toda ciase de actos, contratos y 

operaciones civiles, asercantiles o de cualquier 

naturaleza, persitidos por las leyes ecuatorianas y 

relacionado con su eobjeto social así - como 

asociarse .coñ., personas .haturales o jurídicas o 

formar... consorcios y adquirir  acciones.- Articulo 

cuarto.—- Duración.- La compañía tendrá una duración 

de CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Hercantil del Cantón Manta, plazo que por 

resociución de la ¿unta General de Accionistas de la 

compañia podrá ser disminuido o prorragado.- 

CAPITULO. SESUNDO.- Del Capital Social y (de las 

Acciones.” Articulo quiínto.- Del Capital Social.- 

El Capital. 5ocíial de _ la compañía CONSTRUCTORA 

LADRILLOS Y ARMADOS "“CONSLADAR SOCIEDAD ANONIMA", 

es sl de: VEINTE MILLONES DE SUERES -. (sí. 

20'000.000,00), Y estará dividido en - DOSCIENTAS 

SOUTCIONES ordinarias. y noainativas de CIEN MIL 

SUCRES ls. 100.,000,00) de valor cada una. Cada 

scción será indivisible Y de existir varios



copropietarios de una misma Acción, estos deberán 

constituir un procurador comán.- Artículo sexto.- 

Del aumento y disminución del Capital.- £l capital 

social podrá aumentarse o disminuirse por 

resolución de la Junta General de Accionistas. La 

disminución de capital no obstante, sólo podrá 

realizarse en los casos y con los Jiísites previstos 

en la Ley. Artículo séptimo». - De los Títulos 

Acciones. Los titulos acciones pedrán representar 

una 4: más acciones a petición del respectivo 

accionista. Las acciones: Y las títulos 

representativos de las mismas serán debidamente 

numerados e irscritos en el libro de acciones y 

accionistas de la compañia, en el gue también $e 

inscribirán las trensferenciazs y cesiones de tales 

acciones, de conformidad con la previsto en la Ley 

de Compañias.“ Áárticulo octavo.” Del Canje de los 

Tituloz.- En el caso de canje de titulos, los 

gastos que ecasionazen por tales cambios correrán 

cargo. del ¡accionista que lo scolicitare. — Ex 

obligeción . de la compañla realizar el canje 

solicitado. Las emizicnes de los nuevos  —tdtulos 

deberán tembién ser  iínscritoz en el libro de 

acciones y accionistas de la compañía. Articulo 

noveno. Del extravío y destrucción de Certificados 

o Tiítulos.- Si ei Titulo de vena acción o acciones — 

del Certificado de éstas se extravyiare o 

destruyere, la compañía podrá arnularlos  previs 
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publicación que se efectuará por tres. . dias 

consecutivos en une ¿de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la 

compañia, publicación que .se hará a costa del 

accionista interesado. Una vez transcurridos 

treinta dias contados a partir de la fecha 

posteriar a la última publicación, sin que se 

- Hibiere presentado oposición, se procederá a la 

anulación del título 1 certificado extraviado, 

según el casO,s debiendo emitirse un nuevo 

sustitutivo que se entregará al accionista 

solicitante. De haber oposición se estará a lo que 

resuelva la autoridad conpetente.- Articulo 

décimo. Propiedad de las acciones. La compañia 

reconocerá como accionista a quien aparezca 

inscrito como tal en el Libro de Aácciones Y 

Accionistas, La transmisión o transferencia de las 

acciones se realizará ey la forma Y con los 

requisitos previstos en la Ley, y se anotarán 

igualaente en el libro de acciones y accianistas.-> 

Artícuio décimo .primero.-— Preferencias en el 

aumento del Capital Social.- los . accionistas 

gozarán del derecho de preferencia para la 

suscripción . de nuevas acciones en el caso de 

auaeñnto de capital y en proporción al núsero de 

acciones que tengan en propiedad al o momento de 

efectuarse el aumento, salvo el caso que estuviere 

en aora del pago de la suscripción anterior.-—



Articulo décimo segundo.- Derecho de los 

accionistas. Los accionistas tienen derecho 2 

participar de las deliberaciones de la Junta 

General de Accionistas y a ejercer el derecho al 

voto, ssi como 4 ejercer los demás derechos y 

facultades de conformidad con la Ley de Compañiaz. 

Cada acción pagada dará derecho a un voto. Las no 

liberadas la tendrán en proporción aa su valer 

pagado. Artículo décimo tercerc.- Firma de los 

Títulos de Acciones. - Los Títulos de Acciones para 

ser válidos requieren las firmas del Presidente y 

del Gerente General de la compañia. CAPITULO 

TERCERD.- —Gobiíerre y fdministreación.- Articulo 

décimo. cuarto.- Grganos de Gobierno Y 

Adainistración.- La compañia tendrá como Organo 

Supreso a la Junta General de Accionistas, formada 

por los accionistas legalmente cenvecados y 

reunidos. ia adeinistración corresponde al 

Presidente y al Gerente General.- Articulo décimo 

quinto. Reuniones de la dunta General.- la Junta 

General (Grdinaria- de Accionistas, Se reunirá 

obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

dentrea de loz tres mezes posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de La 

compañia, para considerar los asuntos especificos 

de ice numerales segundo, tercera y cuarto del 

articulo doscientos setenta y tres de la Ley de 

Compañias, y los demás que se puntualizaren en la 

r 
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convocatoria, pudiendo considerar y resolver los 

puntos a los cuales se refiere «el iíncisa segundo 

del artículo doscientos setenta y seis de la Ley 

citadajz aungue éstos no constaren en el Orden del 

re Dian. Las Juntas Generales Extraordinarias, se 

reunirán en cualquier tiempo en que fueren 

convocadas para conocer y resclver sólo los asuntos 

constantes en s1 Orden del Día.- Artículo décimo 

CS . sexto. Obligatoriedad de las Resoluciones de la 

Junta —Gensral.- Las resoluciones que - adopte la 

Junta General de Áccionistas conforme a la Ley y 

estos estatutos, serán obligatorias para todoz los 

accionistas, que hayan o no intervenido en tales 

rescolucionez, Sin perjuicio del derecho de 

oposición previsto en la Ley de Compañias.- 

Articulo décimo séptimo.- —Convocatorias.- Les 

convocatorias a Junta General de feccionistas, sean 

estas ordinarias o extraordinerias, las realizará 

el Presidente o el Gerente General de la Compañia, 

con anticipación de ocho días cuando menos al 

fijado para la reunión. Mediante aviso que deberá 

publicarse en urna de los periádicos de mayor 

  

circulación del domicilio principal de la compañins. 

La convocatoria señalará el lugar, día, hora Y 

objeto de la reunión. No. obstante lo dispuesto 

anteriormente, la dunta se entenderá convocada Y 

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y lugar, dentro del territorio nacional, para



tratar cualquier asunto, siempre que esté presente 

todo el ceopital pagedo y los asistentes quienes 

deberár suecribir el Acta, scepilen por unanimidad 

ia ceiebración de de Juntas sir embargo, cualquiera 

de los asistentes podrá oponerse a la discusión del 

o de los asuntos, sobre 105 cuales no se 

considerare suficientemente informado. Artículo 

décima  cctavo.” —Quóéromw y votaciones.” El quórum 

para que pueda sesionar válidamente en primera 

corvocatoríia la Junta General de ccionistacs, será 

la concurrencia de accionistas gue representen par 

lo menos el circuenta per ciento del capital social 

pagado. Las decisiones se tomarán por asyoría 

simple , de votoz.- Articulo décimo nNOYeno.- 

Presidencia y Secretaria. - La Junta BSeneral de 

Accionistas será presidida por el Presidente, y, en 

su falia, por +l accionista que designe la propia 

unta. Sctuará como Secretario, el Gerente General 

Y» 2 faiíta o impedimento de éste, un Ad-hoc elegido. 

por los concurrentes, El Presidente y Secretario 

actuante con respecto a cada sesión», darán 

cuampiivsiento ús lo dispuesto en e 1 articulo 

doscientos echenta y uno y doscientos echenta y 

ocho de la Ley de Compañias, cuidando al mismo 

tiempo gue en los casos especiales especificamente 

señalados en la Ley de Compañias, haya el Gubrum 

Gilinise requerido para dichos casos par la Ley 

indicada. Artículo vigésimo. Atribuciones de la 
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Junta General.- Además de las facultades constantes 

en el artículo doscientos setenta y tres de la Ley 

de Compañias, la Junta General de Accionistas 

tendrá competencia privativa para lo siguientes: 

a) -- Resolver tado lo concerniente a - las 

finalidades y actividades de la compañía, y a tomar 

las decisiones que juzgue conveniente en su 

- defensa; b).- Mombrar 7 remover libremente al 

Cn Presidente, al Gerente General, al Comisario 

Principal Y Suplente, conforae a la previsto en 

estos estatutos; designaciones todas éstas que se 

harán cada dos añosjz c).-— Nombrar por periodo de 

DOS —AÑDS, a los Adainistradores (oO Gerentes de 

esuicursales, agencias o delegaciones que se crearen, 

fijando sus facultades; d).- Conocer y resolver 

todos los informes del Presidente, del Gerente 

General y del Cosisario, sobre el balance ahual Y 

sobre las proposiciones que hicieren los 

administradores y las accionistas dentro del limite 

de sus facultades3 e).- Resolver acerca del destino 

de los beneficios y utilidades sociales, así como 

la constitución y mantenimiento de fondos de 

  

reservas tanta legales como  voluntarias;z t).- 

Resolver acerca de la emisión de partes 

beneficiarias Y obligaciones, así como la 

amortización de acciones; q).- Resolver el tormar 

parte de otras compañías o de fusionarse con otras 

sociedades; h).- Reformar €e interpretar estos



estatutos y absolver les consultas que llegeren A 

formular el Fresidente, el Gerente General o los 

accioniztss; ¿d).- Bprobar las Artas3 ya 3).- Las 

desás señeladas por la Ley y estos estatutos.- 

ártículo vigésimo primero.” Del Presidente.- Sor 

atribuciones y deberes del Presidentes a)j.- 

Presidir las sesiones ordinarias y extracr3dinarias 

de la Junta Bereral de fccionistas; b).- Putorizar 

con =u firma, conjuntamente con la del Gerente 

General, les títulos [de las acciones a que se 

refisre el artículo décime tercero de estos 

estatutos) cd. Buscribir las actas de las Juntas 

Generales de áccioristasjz. d).- Firmar las 

coauecicaciones que se dirijan a nombre de la Junta 

General de Accionistas; eJ.- Someter a resolución 

de la Hinte Seneral de Acciorístas los esuntos que 

fuerar: competencia de ella; fl. Convocar Ex 

sesicres de lea dunta General de Accionistas en les 

apor tunidades legales y cuando fuere conveniente 

pare la compañia g9g).- Vigilar que se cumplan las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; Y 

He. Ejercitar las demás atribuciones que señalan 

la Ley estos estatutos.- Articulo vigésimo 

segundo.- Reemplazo del PFresidente.- En caso de 

ausencia, falta o impedisento del Presidente, lo 

reemplazará elo accionista que designe la Junta 

General, hasta completar el periodo respectivo 0 

hasta que desaparezca la ausercia 0 ispedisento 
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según ses el caso.- Articulo vigésimo tercera. 

fttribuciones del «Gerente Generab.- Son atribuciones 

deberes del Gerente General: 4aJ).- — -Pepresentar 

iegalsente ya la compañia en toda clase. de actos, 

seanr . judiciales o extrajudiciales b).- — Suscribir 

laz  doecusentos, contratos y octligaciones de: la 

conpañia; cd. Suscribir conjuntamente con el 

Presidente los Títulos de Acciones e que se refiere 

= 1 articulo décimo tercero de estos estatutos Ys 

par si zolo, las transferencias Y cesiones de 

acciones, Y las inscripciones que =e hagan en el 

libro  correspandiente de la compeñla que estará a 

Sia Cargos dd). MHombrar y remover a los empleados y 

trabajadores de la compañia, azÍl como fijar mus 

refruneraciones; ej.- Administrar por si o por 

empleados los ve lores, correspondencia, 

contabilidad y erchivos de la cospañla; t).- 

Conferir pederes especiales y emitir instrucciones 

que deban curplir los sdminietradores de las 

sucursales, agencias ca delegaciones en caso de 

taberlas, para le buen=>= marcha del negocio; 9).- 

Phrir Y cerrar cuentas barcarias, operar <obre 

ellas, girar, eceptar y avalar letras de cambio, 

pagarés y otras documentos de crédito, endosarlos Oy 

descontarlios, Comprar ú vender bienes mieblez 0 

irmumastles y constituir graváísenes sobre ellos h).- 

Celebrar toda clase de contratos para dla que está 

facultado por la Ley y estos estatutos y ios que



fueren acordadas por la dunta General de 

Accionistas ik. Presentar el insforme amaial a la 

Junta. General de Afeocioristas sobre la marcha y 

resultado de la compañia; j3j)1.- Prestar todas las 

facilidades para que el Comisario de la compañia 

examine y analice la situación de la compañia] k).- 

Gctuar- como Secretario en las sesiones de la Junta 

pá
 

“4
 

fr
a 

al
 Seneral de Accionista Y suescrib 2 Actas (st
 

respectivas a 1l1.- Todas las demás atribuciones y 

faculizdes que le otorgan la Ley. y los presentes 

estatutos.” Articulo vigésimo cuarto. Reemplazo 

del Gerente Beneral.- En cazo de surencia, falta 0 

ispedisento del Gerente General, lo reemplazará el 

Presidente en ejercicio. Si la falta, ausencia 0 

ispedízento fuere por más de noventa diaz a 

definitiva, se convocará inmediatamente a la Junta 

General de Accionistas para  9ue nombre nueva 

Gerente Beneral.- Articulo vigésimo quinto. Del 

Comisario. La Junta General de Accionistaz 

nombrará para uo periodo de DOS 5605, a “un 

Comisario Principal y une Suplente, nombramiento 

que podrá recaer entre los accionistas o ro de la 

compeñla. El Conisario. en funciones emitira 

anueslmente un informe cospleto de la situación de 

la cospeñía 2 la Junta GSeneral de Accionistas, 

quien lo aprobará o na. Dicha Junta Beneral puede 

pedir al Comisario cuelauier infarme relacionado 

con da marcha econámica de la compañia en el 
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momento que estime conveniente.- Artículo vigésinso 

sexto.- Atribuciones del Comisario.- El Comisario. a 

más de tener derecho ilimitado de inspección 4 

vigilancia sobre las operaciones sociales de -la 

compañia, tendrá las siguientes atribuciones: B).- 

Fiscalizar en todas sus partes le adainistración de 

la compañia; b).-— Exigir al Gerente beneral, la 

presentación de un balance mensual de aprobación 

Cm con los inforses adicionales que crea convenientes 

c).-— Ersaminar por lo menos una vez cada tres meses 

los labros y papeles de la compañia, los estados de 

caja y de carteraz d).-— Revisar el balance, la 

cuenta de pérdidas y ganancias, 105 anexos que 

reflejen la situación financiera del ejercicio, 

según aparezca en ios libros, con ei tin de 

formular un informe especial con las observaciones 

y sugerencias que considere pertinente ed.- 

Convocar de urgencia a la Junta General, o 

solicitar al Gerente General que hagas constar en el 

orden del dia, en Torma previa a la convyocatoria, 

los puntos que crea convenientes f).- Asistir con 

VvDzZ ianformativa a las Juntas Generales, presentar 

  

las denuncias que reciba y proponer sotivadamente 

la resoción de los administradoresi Y.» 9g).- Todas 

las demás atribuciones que je correspondan por este 

estatuto y por la Ley.- Articulo vigésimo séptiao.- 

Prohibiciones dei Comisario.- Le es probibido al 

Comisario, negociar o contratar por cuenta propia,



directa o indirectamente con la compañla, debiendo 

abstenerse de toda intervención competitiva, bajo 

pena de rcesponder por las daños perjuicios que 

Ocasionare con su proceder. igual prohibición corre 

para los administradores de la compañia. CAPITULO 

CUARTO. Disoiución y Liguidación de la  compañia.- 

Articulo vigésimo octavo.” La disolución anticipada 

de la compañía será resuelta por la Junta Seneral 

de Accionistas, perviío los reguisitos establecidos 

por la Ley. igualmente da sociedad se disolverá por 

el hecho de estar incursa en las cauñalez 

determinadas en la Ley de | Compañias. Articulo 

vigésiao noveno. Acordada par cualquier psotivo la 

disolución de la s=ociedadas se procederá ay la 

liquidación de la misma, debiendo actuar como 

liguidadeor - quien en ese | momento SE encuentre 

desempeñando las funciones de Gerente General, sin 

perjuicio. que la Junta beneral de fccionistas 

designe a otras personas, quienes actuarán 

conjuntasente cos el funcionario encionado, según 

ias prescripciones determinadas er la Ley de 

Cospañias.—-. -ELAUSULA CUARTA. - INTEGRACION DEL 

CAPITAL —SOCIAL.- El capital social con el que se 

constituye la compañiá CONSTRUCTORA LADRILLOS : Y 

ARMADOS "“CONSLADAR SOCIEDAD ANONIMA", es: de VEIHTE 

MILLONES BE. —¿SUERES is. 247 000.000,00), se 

encuentra integránente suscrito. pór los accionistas 

tundadores. pp «pagedo señal. evinticineso per. ciento 
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t25:%) t pago consignado. en la denosinada "Cuenta de 

integración de Capital”, certificado de la: cuai e 

agrega al presente instrumento para. - AR 

protocolización. El saldo del capital - pagarse por 

los accionistas, se lo hará igualmente dentro. del 

plaze de UN AÑO, contado a partir de la fecha de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Hercantid del Cantón Manta. En consecuencia y según 

lo antes indicado, el capital social de la: compañia 

CONSTRUETORA LADRILLOS Y ARMADOS "CONSLADAR 

SOCIEDAD ANONIMA", y las acciones que representan 

dicho capital se asignan a los accionistas de 

conformidad al detalle siguientt!l.....<..<oooooo...» 

ACCIONISTAS CAPITAL CAFITAL  CAFITAL 
SUSCRITO PAGADO  —POR PAGAR 

NAZARIO CEDEÑO /. 6* 800.000 1"700.000 5" 100.000 
ISAAL VELEZ €. 6*600.000 1"650.000 —-4" 950.000 

VICENTE MENDOZA FP. 6* 500.000 1"4650.000  —4"930.000 
A A A A VXXX [XA XA A A A A A A A O A a a A o 

Total: sí. 20" 000.000 5*000.000 1595000, 000 

CLAUSULA QUINTA.- Docusento habilitante.- Se agrega 

como docuaento habilitante para su protocolización, 

el certificado de depósito hecho en el Banco del 

Pacifico Sucursal en la ciudad de Manta, del que 

consta haberse depositado el numerario en la 

denominada "Cuenta de Integración de Capital”, el 

veinticinco por ciento del Capital Social que se 

suscribe.- Usted señor Notarios dígnese agregar las 

demás cláusulas de rigor necesarias para dar yal 

presente instrumento plena eficacia legal. Minuta



tirada... por. els Abogado Fernando Losads,.. aátrásaia 

del. ¡CEpslegío-: de Abogados -de.- Manabi-.- núasro 

corhpco debio carios." Hasta aquí- la sminuta que los 

otorgantes =e afirman y ratifican en el contenido 

inteoro de la miputa inserta.- agrego sil protocolo 

como docusento habilitante el certificado conferido 

por el Bapeco del Pacifico Sucursal en Manta sobre. 

el. depósito bancario a la Cuenta de Integración de 

Capital de la compañía CONSTRUCTORA LADRILLOS Y. 

ARMADOS. "“CONSLADAR —SOCIEDAD ANONIMA” .- Hinuta y 

docusentao habilitante aue quedan elevados a 

eecritera pública con todo el valor legal.- Leída 

esta . escritura e los otorgantes por mi el Notario 

de. pricocipio a fin. en alta y clara voz» ia 

aprueban w firman conmigo el Notario en unidad de 

acto. Doy Té. (firmado)! N. Cedeño S.- (firmado) 

Clotario Véler  E.- (firmado) Y. Mendoza P.- 

ifirmado Jose V. Álava Z.” Hay un sello gue dice: 

JOBE Y. ALAVA 7, MOTARIO PUBLICO 2d0. Cantón Manta. 

DOCUMENTO HABILITANTE..ooooooonaaronnrnarnses eno 

BANCO DEL PACIFICO. Liugar y fecha: Manta, agosto 4 

199a. CERTIFICADO DE — DEPOSITO A  PLazo MAYOR 

("LUENTA DE ENTEGRACIOÓN DE CAPITAL"). No. 6-00033,>- 

Keneficiaria: CONSTRUCTORA LADRILLOS Y ARMADOS 

RCONSLADAR S.A... Fecha de vencimiento: SEPTIEMBRE 

35-94. Dias Plazo. 32 DIAS. interés Ánual 30%. Valor 

del depósito sí. 35"000.000,00. Valor del interés 

5. 1323.333,32%. Valor Total sf. S 13.333,32 
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Certificamos que al vencimiento del presente 

CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION  —DE 

CAPITAL" y previa descolución del mismo, el 

beneficiario par ía interpuesta persona de su 

Adainistrador o Apoderada, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la 

fecha del retiro. £l valor total de este depósito, 

será retirado, toda vez que el Superintendente de 

Bancos 0 ' de Compañias coninique por escrito al 

Banco, que la compañia se encuentra legalmente 

constituida (o domiciliada. El Administrador o 

Apoderado al aomen tao del retiro del depósito, 

acreditará sa calidad ante el Banco, con la copia 

certificada de su nombramiento inscrito, 5 con el 

poder debidamente otorgado. si la compañla no 

liegare a constituir=ae o domiciliarse en el 

Ecuador, el depósito realizado en la "Cuenta de 

integración de Capital” Y sus intereses serán 

reintegrados al respectivo depositante, con previa 

autorización escrita para dicha entrega otorgada 

por el Superintendente de Bancos o de Coampañlaz, 

según sea el caso, autorización que nos será 

remitida. El plazo para estoz depósitos serán de 

más de 30 dias. Sin c(eabargo estos depósitos 

devengarán intereses, a menos que el retiro se haga 

antes de que cumpla el plaza de 31 días. Los 

intereses se pagarán ÁL VENCIMIENTO. Lo= depósitos 

realizados .en "Cuenta de Integración de Capital”



estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de 

la ¿Ley  beneral de  kantos, y al Reglasento 

respectivo, contenido en la Resolución Na 992-1012 

expedida por la Superintendencia de Bancos el 21 de , 

octubre de 1972, publicada en el Registro Oficial +» 

84 del 10 de diciembre de 1Y92.- Be. BERRCB DEL . 

PACIFICO S.A. Firma Autorizada. - Hay un sello que 

dices Ma. Cristina de Ratti.- (firmado) iiegibie.- 

Otro seilo seco que dices RANCO DEL PACIFICO Sut. 

  

HÁNTA Sí se 3. 000.000. UU.“ 

SE. GOTORGO (ANTE Mi Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA CTUFIA UUE SELLO Y FIRMO EN MANTA ER LA 

MISMA FECHA DE 58 OTORGAMIENTO EN DIEZ FOJAS 

UTILES.    
    

pins o 

¿EN - ALA Y 

ROTARÍO P UBLICO 

¿DO. n/ 

2, / o 

Nntón MIE, 
    

  

cr 

la ttaganato por el señor Doctor Cartas la 
en e Buap» 

. cmo. MEA» va Aaa 

q e quines de Agoeto de mal 

> 

   

     



v00012 

ta mí el etnoo de Agosto de mil novectentos noventa y cuatro 

que se aprueba por la Resalución antes indicada, Doy féyo - 

B1 Notario, (firmado) José Y, ¿leva Z, 

A A 
o a ma me y 7 A LA ; 7 y LD 

OS 4 

Ñ: La? 
Y N- > A. . 

ESO Y . 

dl > COSTADO PUÚTLICO ”* 
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DEJO INGGRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA COM 

PAÑIA DENOMINADA * CONSTRUCTORA LADRILLOS Y ASADOS * CONSLADAR 

S. A. ", OTORGADA ENTRE LOS SEÑORES : JOSE NAZARIO CEDEÑO 50 - 

LORZANO, TNG. ISAAC CLOTARIO VELEZ CALOERERO E 106. JOSE VICEN 

TE MENDOZA PALMA, EN El REBISTRO MERCANTIL A MI CAÑEDO, BAJO El 

MUMERO CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS ( 426 ) Y ANDTADO EN El RE- 

PERTORIO GENERAL COM EL NUMERO UN MIL CINCO ( 1.005 ) EN ESTA- 

FEEMA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN NO - 
Sb-4+-1-1-8113 DE FECHA: QUINCE DE ABDSTO DE MIL NOVECIENTOS MY 

VENTA Y CUATRO, CUMPLIENDO ASI LO DISPUESTO EN El ARTICULO TER 

CERO, POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA, INTENDENTE DE - 

COMPAÑIAS DE PORTEVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADO El SEGUNDOS TES] . 

HPONZTO DE La PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO UNA COPTA DE LA REGO> 

LUCION, EN ESTA DEPENDENCIA 2uorciaL (Y 
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